
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2014-00102 
Demandante: OSSSA ROSTROM & CIA S EN C.  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 116 del Código General del Proceso, por 

secretaria desglósese a costa de la parte interesada los documentos solicitados dentro del 

proceso de la referencia, déjense las constancias del caso. 

 

La parte interesada deberá aportar correo electrónico o número telefónico a fin de que la 

secretaría del Despacho la contacte para coordinar la entrega de la documental requerida.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

975e9468cabf7134a16a98956ee972e594abdd9d5b4213814dce47dc37535fb7 

Documento generado en 19/11/2020 09:48:52 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


